
 
EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. N°2013-00568-00 
SECRETARÍA. - Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que el 
Apoderado Judicial de la parte demandante, solicita que se le haga entrega de los depósitos 
judiciales descontados a la parte ejecutada JOSÉ DANIEL MENDOZA NAVARRO. 
Sírvase proveer.  

Sincelejo, octubre 06 de 2020.    
  

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, octubre seis (06) de 
dos mil veinte (2020). 

 

 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado de la parte 
ejecutante solicita la entrega de varios depósitos judiciales, descontados del salario en la 
proporción legal percibido por el integrante de la parte ejecutada JOSÉ DANIEL 
MENDOZA NAVARRO, pero, verificado el expediente observa este Operador Judicial que 
en la presente ejecución excede la liquidación del crédito aprobada, lo que impide acceder a lo 
deprecado,  en consecuencia la petición incoada se denegará.   
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Deniéguese la entrega de los depósitos judiciales descontados del salario en la proporción legal 
percibido por el ejecutado JOSÉ DANIEL MENDOZA NAVARRO, solicitada por el 
Apoderado Judicial de la parte ejecutante, por las breves consideraciones plasmadas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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